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Resolución de 111: Jllnt", Técnico-Económica
Delegada de la Junta Central de Compras
del Ala número JI del Ejército del Aire por
la que se anun~.ia concurso para el contrato
de suministro que se indica, en la BaseAérea
de Manises.

1. Expediente 1/96 «Adquisición de viveres para
cocina de tropa primer' trimestre año 96», según
pliego de prescripciones técnicas, por un importe
máximo de 11.150.000 pesetas (NA incluido) y
de acuerdo con los lotes siguiente.s: '

Número de lote: 1. Lote: Coloniales, leéhe y deri
vados, huevos y derivados, aceites, platos preparados
y/o precocinados y conservas. Número de registro
sanitario: 40. Importe máximo: 4.750.000 pesetas.

Número de. lote: 2. LOte: Pescadós y. mariscos
frescos y/o congelados y sus derivados. platos con
gelados. N\llt1ero de registro sanitario: 12. Importe
máximo: 4.750.000 pesetas.

Número. de lote: 3. Lote: Hortalizas, verduras.
setas y frutas frescas. Número de registro sanitario:
21. Importe máximo: 1.650.000 l?esetas.

2. Forma de adjudicación: Concurso público por
procedimiento de' licitaci9n abierta, sin admisión
previa.

3. Plazo de ejecución d..el suministro: Desde
ell de enero'hasta el31 de marzo de 1996.

4. Fecha de iniciación: 1 de enero de 1996.
5. Exhibición de documentos: El pliego de clAu

sulas administrativas particulares, pliego de prescrip
ciones técnicas y demás documentación están a dis
posición de los licitadoreS en la Junta Técnico Eco
nómica de· la Base Aérea de Manises (Negociado
de Contratación Administrativa), carretera de
Madrid, sin número. Manises, 46940 Valencia. Telé~
fono: (96) 379' 08 50 (extensiones 327 ó 419), de •
diez treinta a trece treinta horas, de lunes a viernes.

6. Garantía provisional que se ;xige (/ los lici·
tadores: A disposición del Presidente de la Junta
Técnico Económica de la Base Aérea de Manises
y en alguna de las modalidades que establece la
Ley 13/1995, los licitadores deberán presentar las
garantías provisionales que a continuación se rela-
cionan por cada lote al,que q>ncurran. .

Lote número l. Garantía provisional: 95.000 pese-
taL '

Lote número 2. Garantía provisiopal: 95.000 pese-
tas. ' ,

Lote número 3. Garantía provisional: 33.000 pese
tas.

7. Referencia al modelo de proposición:La pro- '
posición económica §e ajustará al modelo que se
establece en la cláusula' 9 del pliego de cláusuki.s
administrativas particulares, presentada eif la direc~
ción citada en el apartado' 5, en sobre cerrado y
fJnnado, rotulado «propuestas económicas».

8. Plazo límite de recepción de ofertas: Has~

las trece horas del primer dia hábil una vez trans
curridos veintiséis dias naturales después de la publi
cación de este anuncio en el «Boletiri Oficial del
Estado».

9. Dirección a la que han de remitirse-las ofertas:
La indicada en el apartado 5.

10. Día, hora y lugar de celebración de la .lici
tación: A las once horas en el salón de actos de
esta base del segundo dia hábil tras el cierre d~¡

plazo de la'recepción de ofertas.
11. DolumentaCión que deben presentarlos lid·

tadores: La qu~ se indica en la cláusula 12 del p!i~ZO
de cláusulas administrativas particulares, en sobre
cerrado y ftnnado rotulado «Documentación adm.i3
nistrativa».

12. La solvencia técnica se justifIcarápreseu
tando relación de los principales suministros efec
tu~dos en el curso de los últimos tres años. indi
cándose su importe, fechas y destino' público o pri·
vado, a los que se incorporarán los corresponcUent~
certifIcados sobre los mismos (articulo 18.a de 1&
Ley de c:on~tosde las Administraciones PúbHcr,;~l

13. La solvencia económica y fmanCiera fie aCT'l'l'

ditará mediante informe de instituciones f11la.nci~la\\;

o, en su.caso, justificante de la existerncia d~ ,00
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seguro de indemnización por riesgos profesiónales
(articulo 16.1.a de la Ley de Contratos de 'las Admi·
nistraciones Púbticas).

El importe del anuncio será a cargo ~ los adju
dicatarios, a prorrateo entre ellos.

Manises, 13 de noviembre de 1995.-El Secretarid '
de la Junta Técnico Económica. Eduardo Carretero
Delgado.-67.650.

Resolución de la Junta Técnico-Económica del
Ala 31 Delegada de la Junta Central de
Cómpras del Ejército del Aire por la que
se .anuncia la anulación del expediente
número 95/0629.

Queda anulado a todos los 'ef~ós el·expedíente
número 95/0629 titulado «Adquisición de material
para mejora de capacidad' operativa y transporte
grupo 31», que fue publicado en el «Boletin Oftcial
del Estado» número 260. de fecha 31' de óctubre
de 1995.

Zaragoza, ,6 de noviembre de 1995.-El Jde del
Negociado de Contratación, David Yváñez Eulo:
gio.-67.638.

Resolución de la Jllnta Técnico-Económica del
Ala 31 Delegada de la Junta Central' de
Compras del Ejército del Aire por la que
se anllncia, la anulación del expediente
número 95/0630. '

Queda anulado a todos .los efectos el expediente
número 95/0630 titulado «Adquisición de material
Pára .m~jora de capacidad operátiva y transporte
grupo 31», que fue publicado en el «Boletin Oftcial
del Estado» número 261 de fecha 1 de noviembre
de 1995.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1995.-El Jefe' del
Negociado de' Contratación. David Yváñez Eulo
gio.-67.636.

Resolución del Organ() de Contratación del
Arsenal Militar de Ferrolpor la que se anun
cia, por la. modalidad de concurso público
con promoción de ofertas, el se",icio de l'igi
laRcia y seguriáad, así como la limpieza de
edi/"lCiosde, JItl1'Ías depetUiencias de la Zona
Marítiinlldel Cantábrico.

IF-Oool/1996. Servicio de vigilancia y seguridad
de varias dependencias (Centro Social y Cultural,
Museo Naval e Instalaciones del Montón).

Tipo: 30.218.928 pesetas, NA incluido.
Garantía provisional: 604.379 pesetas, a di~po

sición del Almirante Jefe de la Zona Maritima del
Cantábrico.

IF.0002/1996. Servicio de limpieza de edifIcios
de varias dependencias de la Zona Marítima del
Cantábrico.

Tipo: t7.220.408.pesetas, NA incluido.
Garantía provisional: .344.408 pesetas, a dispo

sición del Almirante Jefe' de la Zona ,Marítima del
Cantábrico.

Forma de adjudicaciórl: Concurso, procedimiento '
abierto.

Plazo de ejecución: Comenzará el primer dia del
mes de enero y fmalizará el 31 de diCiembre de
1996.

Modelo de proposición:'Se ajustará al modelo rese
fIado en la clAusula 8 del pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares.

Exhibición de documentos: El pliego de bases y
demás docutrientación están a disposición de los
licitadores en el Negociado de Adquisiciones de
la Jefatura de Aprovisionamiento del Arsenal Militar
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de Ferrol, do~de pueden ser consultados en dias
y horas hábiles de oftcina. . ,

DoCumentos que deben presentar los licitadores:
Los que se detallan en la cláusula 11 del mencionado
pliego de bases.

Presentación de proPosiciones: Las ofertas y docu
mentación exigida se presentarán en el Negociado
de Adquisiciones de laJefatura de Aprovisionamien
to del Arsenal Militar de Ferrol, hasta las trece
horas del dia 11 del proximo mes de diciembre.

Apertura de proposiciones: En la sala de juntas
del Arsenal Militar de Ferrol, el dia 15 del citado
mes, a las once homs.

El importe del presente anuncio será por cuenta
del adjudicatario.

Ferrol, 6 de noviembre de 1995.-El Teniente
Coronel de Intendencia, Presidente accidental de
la Junta de Compras Delegada.-67.119.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Resolución de la Dirección General de Ser
l'icios por la que se conroca concurso público,
por procedimiento abierto con tramitación
urgente, para la concesión del se",icio de
cafetería de dic1loMinisterio, ubicado en
el edificio de la calle Alcalá, 9, de Madrid.

La Dirección General de Servicios convoca con-
curso público, por procedimiento abierto con tra
mitación urgente, de acuerdo con las siguientes
bases:

1. El objeto del concurso es contratar el servicio
de cafeteriay restaurante del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, ubicado en el edifIcio de dicho
Departamento en la calle Alcalá, número 9, de
Madrid, con lascaracteristicas que se especifIcan
en el pliego, de cláusulas 'administrativas regulador
de esta contratación. '

2. La duración de la concesión de la explotación
de dicho servicio de cafetería y restaurante se efec
tuará por un pl~ de un año, a partir de la fecha
de la ftrma del contrato.

Podrá acordarse la prórroga del citado c~ntrato,
por mutuo acuerdo de .las partes antes de la fma
tización del mismo, sin que la duración total del
contrato, inclUidas las prórrogas, pueda exceder de
seis años.

3. Se fJja un canonge 500.000 pesetas anuales
por la explotación de la cafeteria y restaurante objeto
de la presente contratación. '

Én caso de prorroga, dicho canon sufrfrá un incre
mento con arreglo a ljj..tasa del IPC.

Los gastos correspondientes a este anuncio y de
los demás que pudieran producirse, en relación con
este concurso, serán por cuenta del adjudicatario
de la concesión, que habrá de abonarlos dentro de
los' quince dias siguientes a la- notificación de la
adjudicación.

4. Los pliegos de cláusulas administrativas par
ticulares estarán a disposición de los interesados
en la Secretaria de la Oftcialia.Mayor del Ministerio
de Economía y Hacienda (calle Alcalá, 11, segunda
planta), de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

5. La garantía provisional eXigida para concursar
será de 300.000 pesetas.

6. Las proposiciones se presentarán en la forma
~stablecida en, el pliego ,de cláusulas administrativás
regulador de esta contratación.

7. ~ acreditación de la solvencia económica
y fmanéiera se realizará mediante la presentación
de los siguientes documentos:

Balance 'o extracto de balance.
DeClaración de la cifra de negocios global y de

los servicios o trabajos realizados por la empresa
en el curso de los tres últimos ejercicios.


